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Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado, pata . 
conocimiento del interesado 

Algeci~as, 1'5 de julio de 1967.-EI SecreW,io.--Jtl Delegado 
de Hacienda, Presidente.-3'.73'5-E., . 

AVISO de la Dirección General de Aduanas sobre 
sellado de pieles a la importación. 

En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en las Orde
ne¡¡ del Ministerio de Hacienda de 16 de febrero y 3 de agosto 
de 1966, referentes a los requisitos aduaneros exigibles en la 
circulación de mercancías, se hace público, para conocimiento 
tanto de los importadores y comerciantes como de los Servicios 
y Organismos encargados de la represión del frmude, que el se
llado a la importación de . determinadas clases de pieles que, en 
sustitucióp. del marchamado de las mismas. se establece en el 
punto primero de la ~imera de las citadlllS disposiciones se hará 
efectivo por las Aduanas mediante la estampación sobre aqué
llas de un sello similar al que se reprod.uce seguidamente. en el 
que el número existente es el de la olave correspondiente a 1 .. 
Aduana importadora. 

Madrid, 21 de junio de 1967.--.El Director general. Víctor de 
Castro. . 

DE 
M.fNISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudtcc«Zos c;Zefinitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte de viajeros por carrete
ra en.tre las' localidades que, se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de -este Departamento con 
fecha 23 de junio de 1967 ha. resuelto adjudicar definitivllmente 
los servicios públiCOS regulares de transporte mecánico de via
jefQS, equipajes y encargos por . carretera que se mencionan: 

Servicio.\.entre lJisbal del Panadés y Juncosa de Montmell 
y ~ PtIopiolet, provincia de TarragQna (expediente núm. 7.874), 
como hijuela del que es concesionario <<Herederos de Juan Poch 
Andréu» entr~ Vendrell y , Bisbal del Panadés (V-1.356), en .cu
yas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si
gUientes: 

Itinerario.-El itinera;rio entre Blsbal del Panadés y Jun
cosa. de Montmell, <te siete kilómetros <te lQ~itud, se realizará 
en expedición directa. y el itinerario entre Bisbal del Panadés 
y Papiolet, de 3,5 kilómetros de longitud, pasará por Ortigos, 
con .parada obligatoria para,' tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

. Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Bisbal del Panadés y ·Juncosa de MontIllell, una de 

Ida y vuelta los martes, jueves y sába.dos, y entre Bisbal del 
P6.nádés y Papiolet, una de ida y vuelta los lunes, miércoles y 
viernes. . 
, El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa a;probación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 
~ mi.smos del servicio·base: (V-1,356)' 

'l'arl!as.~Itegirán las siguientestarifas-ba¡¡e: 
Las mismas del servicio-\>ase: (V-1.356)' 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el servicio-base.
U07-A .. 

Servicio entJ.:e Ciudad Real y Madrid, provincias de Ciudad 
Re¡tl, Toledo y Madrid (eJq)ediente núm. 8.5(6), a «Aut,omnibus 
InteI1lrbanos, S. A.», en cuyas condiciones de aAludicación figu
ran entre otras las siguientes: . 

Itme'a.r.lo.-El itinerario entre Ciudad Real y Madrid. de 
198 kilómetros, pasará por Ca;uión de Calatra.va, Torralba de 
Calatrava, Da1m1el, Arenas de San Juan. Puerto Lápice, MaQrI1. 

, dejos, Tembleque, La Guardia, Dos Barrios, Ocafia. Aranjuez, 
Seseña, Valdemoro y Pinto, con parada obligatoria para tomar 
y dejar vif\.j~os y encargos en los puntos siguientes: Ciudad 
Real, Carrión de Oalatrava, Torralba de Calatrava., Daimiel, 
Madridejos, La Guardia y Madrid, Y con las siguientes prohibi
ciones: Realizar tráfico de y entre Ciudad Real y Arenas de 
San Juan y viceversa, y de y entre Arenas de San Juan y 
Madrid Y viceversa ' 

Expediciop.es.-se realizarán las siguientes expedicionea: 
Dos expediciones diarias de ida y vuelta, excepto domingos 

y festivos. , 
ID horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura. R€iiona.l de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Qu€(1arán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: , 

Cuawo autobuses con ca.pacidad para 40 plazas' cada uno 
para viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás características de estos veiúculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de-Transportes Terrestres 
antes de la. fecha de inaugur1l.Ción del servicio. 

Tarifas.--&girán las siguientes tarifas-base: . 
Clase única: 0,5972 pesetas por viajero/kilómetro Unclutdo 

impueS1ioe) . . 
Exceso de equLpa.jes, encargos y paquetería: 0,08958 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre estas tp.rifas se percibirá nel usuarIo el importe del 

Seguro Obli¡atQrio de Viajeros, aplicándose sobre las tlU'lfas
base, incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasifica.cIón.-Este serVicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b). 

En virtud de lo disPuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá' abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE) el canon de coinciden
cia que corresponda. 

MadrlQ., 11 de julio de 19&7.-,El Director general, Sa.nt.1ago 
de Cruylles.-4.sos.;A. ' 

RESOLUCION de la Jefatura ProvinCial de Ca
rreteras de Madrid por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
oCJl,pación de las fincas que se citan, sitas en tér
mino municipal de San Sebastián de los 1t.eye8; 
afectadas por las obras de «C. N . l . Madrid,a Irún, 
puntos kilométricos 24 al 26. Tramo Alcobendas
San Agustín. Desdoblamiento de la calzada». 

Declaradas de urgencia las obras de «C. N. L Madrid a Irún. 
puntos kilométricos 24 al 26. Tramo Alcobendas-San Agustín. 
Desdoblamiento de la. calJada», euarto el'Pedtente parcial, por 
estar in\,:luido en el programa qe inversiones del vigente .Pla,n 
de ;DesarrollQ Eoonómico y SOCial. le es. aplicable el a.rtícu¡O ,:IO, 
apartado d), de la Ley 194/ 1963, de 28 de -diciembre, conside
rándose , implicitas las declaraciones de utilidad pública. nece
sida,d de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes 
y derechos afectados, con los efectos que se establecen en el 
articulo 52 de la Ley de ExPropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954; en consecuencia, 

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo á2 precitadQ, ha resuelto COnVOClj,f a los propietartos y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación a.djunt .. 
para que en los días y horas que se expresan oomparezcloll en , 
esta Jefatura, planta segunda del Ministerio de Obra/! PúbUcu ' 
-Servicio de ExPropiac!ones-, al Objeto de U'f).sla.darse pOste
riormente al terreno y proceder al levaptamiento de las &CItas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

A diho acto d.elJerán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aPOrtandO los docmnentos acre<lita.t1vos 
de su titularidad, el último recibo de la Contribución y certi
ficado catastraí, pUdiendo hacerse acQn1paña.r a su costa, si lo 
estima oportuno, de su Perito y Notario. . 

> De conformidad con lo · ,.dispuesto · en el arti6'Ulo MI.~ d,el 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesado8, así como 
las personas que siendo titulares de derechos e intereses ellO
nómiCos directQs ~bre lQ¡¡ bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán f<)f!llUlar por eSCrIto o,nte 
esta Jefatura, hasta el día sefíalado para el levallWJnlentq del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que SI! hayan podido padecer al !l'elacionar los bienes y 
derechos que se ·afectan. 

Madrid, 22 de julio de 1D6'7.-El Ingeniero Jefe.-S.817-E. 


